
 

 

 

NORMATIVA PARA 

ACCEDER A LA ACREDITACION DE 

COACH 

 
 

  



 

 

REQUISITOS PARA COACH AUTONOMICO: 

 

 18 años. 
 1º DAN. 
 Licencia de técnico  o deportista de la FVK/EKF del año en curso. 
 Cuota de inscripción. 
 Sera obligatorio la actualización de la acreditación cada tres años, mediante el 

curso correspondiente, de no producirse se perderá la acreditación. 
 

 

REQUISITO PARA COACH ESTATAL O INTERNACIONAL: 

 

 Poseer la acreditación autonómica actualizada. 
 Licencia FVK/EKF del año en curso de técnico. 
 Cuota de inscripción. 
 Cualquier otro requisito que en su momento tenga establecida la Real 

Federación Española (RFEK), la Federación Internacional (WKF), así como, las 
que en su momento establezca el Comité Olímpico. 
 

 

 


